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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes,órdenes y anuncios que hayan de Injertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de I S 3 9 . 

fte publica todoM I O N día*, exrepto I O N domingo*. 

- A P R E C I O S X>B S D S C B I C I O S . * » — 
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En esta capiul, llevado a domicilio, a ' »0 pesetas mensuales anticipadas: fue

ra de ella 3 ' 5 0 al mes; 9 al trimestre; I I al semestre, y 28*80 por na año. 
Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sollos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: ato
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan bO céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Húmero «061(0 SO eéntlmos do peaela. 

Parte 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta 
s u importante salud. 

Real familia continúan en esta Corte sin novedad en 

B E P A R T I M I E N T O que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judi
cial de C hincMn en el año económico de 1883-84, haxerificndo el Ayuntamiento de 
dicha Villa entre los pueblos que componen el referido partido y cuyo presupuesto 
y reparto han sido aprobados por la Comisión provincial, según lo dispuesto en el 
Seal decreto de 13 de Abril de 1875. 

P U E B L O S . 
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Cupo de contribución 
territorial que 

satisfacen oí Tesoro. 

Peseta* céntimo*. 

Cuota anual que han de 
satisfacer & razón de 

l '4l por 101). 

I'e*ctut céntimos. 

Axanjuez 
Arganda del Rey 
Befmonte de Tajo 
B r e a . 
Caravana 
Chinchón - ¡» • 
Colmenar de Oreja 
Estrcnt'era 
Fuentiducña de Tajo 
Morata de Táiuña. 
Perales de-Tajuña.. U . J * 
Tielmes 
Valdaracete 
Üaldclaguna 
Vilhiconejos,. 

112.189 
66 504 
12.235 
15.672 

I .104 
39 

97.(50» 
27.76S 
15.913 
46.880 
26.336 
19.364 
18.373 
12.192 
13.918 
12.720 
50.328 

662.701 

1.681*86 
93S'55 
172*51 
237'80 
355'23 

1.214»16 
1.37(5'16 

391'52 
224*51 
661 » 
371*33 
87#Ó3 
259'05 
171'0» 
196*24 
170' 43 
70!n>2 

9.313*99 

Jtllamanrmué do Tajo 
Willarejo de Sálvanos 

" TOTALES. 

Lo que se anuncia por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la Provincia cor 
de que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito iudi-

los cuales ingresarán eu la Depositaría de esta Diputacióu en la primera ouin 
cena del segundo mes de cada trimestre Ifs cantidades que eu cada uno de ellos se 
lea fijen; halllándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coerciti WO — — c » 4L 
•03 determina la ley con aquellos quo.de 
las épocas marcadas. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 8 3 . = E i 
E l Secretario, Camilo Pozzi. 

en de cumplir con tan sagrado deber en 

Vicepresidente, José Hernández Prieta. = 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

r D . Isidoro González, Alcalde cons-j 
titucional de Colmenar de Oreja. 

Hajro saber que por providencia del 
«oía de la fecha he acordado procederá 
l a venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados ¡tara 
nacer'efectivo? los débitos que adeudan 

Hacienda los contribuyentes de este 
"distrito Municipal, correspondientes al 
pr imer semestre del año económico de 
**8rJl á; la82, por el concepto de industrial 

cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, couforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el B O L B T L N O F I C I A L 

de 14 del mismo mea y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los ddbitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 do la instruc-
cióu de 3 de Diciembre do 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, sitaación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el amillaramicnto, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Núm. 42 de orden. D. Victoriano 
Martínez.—Una viña en Pago-nuevo, de 
600 cepas: linda al Saliente Victoriano 
González; Mediodía herederos de D. Luis 
Ibañez; Poniente Antonio Carrasco y Norte 
Francisco Freiré; capitalizada eu 800 pe
setas. 

Nám. 33 y 115. D. Félix Martínez.— 
Una viña postura de 6 años y 900 cepas: 
linda por el Saliente Martín Fernández 
Chocas; Mediodía, Poniente y Cerros; 
capitalizada en 789 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 65, so hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse ea la subasta, 
todo con arreglo al art . 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Colmenar de Oreja á 5 de Diciembre 
de 1883.= líl Alpalde constitucional, Isi
doro González.= Por su maudado, el Co
misionado, Quintín Sánchez Sánchez. 

y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la, 
Administración económica de esta Pro
vincia en 23 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta teudrá lugar el día 29 
del mes de Diciembre del año corriente 
1883, á la hora de las diez, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

E n caso.de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesou adjudicados al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe eo que se les hiciese la adjudi-

D. Luis Vera y Rincón, Alcalde cons
titucional do Torrclaguna. . 

.-Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta eu pública subasta de los, bie
nes inmuebles «iue fueron embargados» 
para hacer afectivos los débitos que adeu-
dan á la Hacienda los contribuyentes aej 
este distrito Muuicipal, correspondientes 
al primer sumestro del año económico de 
1880 á l S 8 ! r por el concepto de territorial 
y de todos los demás años que resultasen 

' .frita l¿ KU UiíY <¡Í o¿ I 

adeudar también hasta la celebración d e 
la subasta, según así lo ha resuelto la. 
Administración económica de esta pro
vincia eu 28 de Agosto de 1876,y cava 
primera subasta tendrá lugar el día 13 
del mes de Muero del año 1884, á la ho ra 
de las nueve, en el sitio do costumbre^ 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas a l 
guna ó alguuas fincas, depositarán el 
importe eu que se les hiciese la adjudi
cación eu ol Depositario que designará, 
esta Alcaldía, previas las formalidades l e 
gales, conforme á lo mandado en el a r t . 17 
de la circular que publicó la Admin i s 
tración económica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 14 del mismo mes y año; debiendo t e 
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta loa 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera s u 
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art . 43 de la inst ruc
ción de 3 do Diciembre de 1869, á cuya 
efecto se designan á continuación el nu 
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de l as 
tincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el amillaramicnto, y eu la forma que á 
coutinuación se expresa: 

Número de orden. 29. D. Pío Benito 
herederos.—Un corral sito en la calle de 
Cifuentes, señalado con el uúm. 2, e a 
esta población; capitalizado eu 375 pe
setas. 

Núm. 114. Casimiro Fuentes h e r 
manos.—Una casa en la calle de la Pa--
orna, núm. 7; capitalizada en 275 pe 
setas. 

Núm. 169. Felipe Grande he rede 
ros.—Una tierra en término de Torre la-
guna, sitio de Matasanos, de caber u n a 
fanega y seis celemines: liúda con I lde
fonso Arguijo; capitalizada en 408 pose-
tas 33 céntimos. 

Núm. 205. Ángel Huerta.—Uua t ierra 
en Miraelrio de este término, de c a b e r 
una fauega y seis celemines: linda con 
Tomás Urrutia; capitalizada en 400 p e 
setas. 

Núm. 292. Rufino Moreno hoj- sus 
herederos.—Una casa en la calle de los 
Merinos, núm. 33; capitalizada en 600-
pesetas. 

Núm. 310. Rafael Martín,—Uuaca?a. 
calle Mayor, núm. 39; capitalizada en 
1.600 pesetas. 

Núm. 338. Justo Quintas, hoy sus 
herederos. — Una casa en la subida de 
San Andrés, núm. 3; capitalizada euCOO 
pesetas. 

Núm. 493. Joaquín Arteaga. — IJn 
convento ruinoso, calle de San Fra ic isco 
uúm. 9, con inclusión de la rinconada 
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? aldcraorl l lo . 

D. Julián Juez Hernáiz, Alférez dé la 
cuarta compañía del primer tercio de la 
Guardia Civil en la Comandancia de Ma
drid, y Juez fiscal de la sumaria que de 
orden superior so halla formando para es
clarecer el comportamiento observado erü 
el desempeño del servicio por una pareja 
del puesto de Galapagar al capturar como 
infractores de la ley de caza á dos ffuje-
T k fle dicha Villa e n c l mes de Julio pró
ximo pasado. 

Habiéndose ausentado de la Villa de 
Galapar el guardia segundo Manuel Ló
pez García, mediante haber tomado su 
licencia absoluta por cumplido el día 6 de 
Setiembre finado, ignorándose su actual 
paradero al no residir en Pantón (Lugo), 
pueblo de su naturaleza, ni en la Ciudad 
de la Coruña, á cuyo punto manifestó ir 
á parar, y siendo necesaria su declara
ción en la expresada sumaria para res
ponder a los cargos que le resultan; 

Usando de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército en estos casos, por este ter
cero y último edicto cito, llamo y empla
zo á dicho ex-guardia Manuel López Gar
cía, señalándole el cuartel de la Guardia 
Civil de Valdetnorillo, donde deberá pre
sentarse á prestar su declaración dentro 
del término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente : entendiendo 
que de no hacerlo en el término señalado 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Valdemorillo 19 de Diciembre de 
1883.=Julián Juez Heruáiz. 

JUZGADOS DE PRIMERA LNSTANCIA. 

f iarecer les parará el perjuicio que haya 
ugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1883.= 
V." B . ° = E l Juez , José G a r z ó n . = E l Es
cribano, Javier de Burgos. 

E n virtud del presente so cita, llama 
y emplaza á Antonio Jiménez y otrds su
jetos desconocidos, cuyas demás circuns-» 
tancias se ignoran, los que en la tarde del 
día 27 de Noviembre último estuvieron 
comiendo en lacasa de José García Gago,' 
calle de Cuchilleros, núm. 1, para que en 
término de cinco días comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye por 
estafa; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1883 .= 
V.° B . ° = J o s é Garzón .=El Secretario, 
Juan P. Pérez. 
fiasS t u l / r w i M ! , » V ovalan A >CT 

BuCDAYlftta* 
D. Carlos María Brú, Jaez de ins

trucción del distrito de Buenavista de 
esta corte. 

Por el presente se cita á las personas 
que en la noche del día 23 de Noviem
bre último presenciaron el atropello en 
la calle de Alcalá de Doña Petra Fer
nández por un carruaje de alquiler, para 
quedentro del término de cinco días, con- ; 

tados desde la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta Provincia, se-
presenten en este Juzgado para prestar 
declaración. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
1883.=Carlos María Brú .=Rarnón Cle
mente y Lázaro 

que existe á la izquierda entrando en la 
huer ta del mismo; capitalizada en 12.000 
pesetas. 

Núm. 474. José Arteaga. — Por la 
Capellanía de Catalina de Berrueco—Una 
tierra en el Argoyón, de caber tres fane
g a s y seis celemines: lindacon Juan An
tonio Vera; capitalizada 558 peseta* 'SA 
céntimos. 

Núm. 543. Eulogio Moltabán.—Una 
tierra en la Lomilla, de seis celemi
nes : linda con otra de las Monjas; capita
lizada cu 424 pesetas ochenta céntimos. 

Núm. 556 Lorenzo del Pozo Alvarez.— 
Mitad de un horno en la calle de Burgos 
n ú m . 2; capitalizada en 1.041 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 590. Patronato de Juan de Re-' 
quena.—Una casa sita en la calle de 
Burgos uúra. 3; capitalizada en 2.700 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. G5, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie- ; 

nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
quo quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la reterida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Torrelaguna á 18 de Diciembre de 
1883.= E1 Alcalde constitucional, Luis 
T c r a . = P o r su mandado, el Comisiona
do, Valeriano F . Caurre. 

Ayoiilaimenlos. 

Tl l lnnneva de Pernio*. 
El 17 del actual han aparecido des

mandados en este término y monte del 
común de vecinos, causando daño en di
ferentes sembrados, seis cerdos, uno co
mo de dos arrobas y media y los res
tantes de dos, entre eflos cuatro hembras, 
y dos machos, don sin señal alguna y los 
restantes con escuarte en las dos orejas 
adelante, los cuales se encueutran deposi
tados en esta Villa. Y no habiendo con-; 
parecido persona alguna á recogerlos, se 
nace público por medio del presente, para 
qne en el término de 20 días se presente 
su dueño hacerse cargo de ellos y , pa-¡ 
g a r los gastos originados, pues pasado 
cucho plazo se procederá á la venta. 

Villanueva de Perales 19 de üiciera-
t r e d e 1883.=E1 Alcalde, Pablo Gon
zález. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
Ignorándose el domicilio del Tenien

te Coronel de Carabineros retirado Don 
José Aznáiz y Valiente, se le cita por este 
anuncio para que, tan pronto llegue á su 
noticia, se presente en esta Fiscalía, Sa
litre, 7, principal derecha, para evacuar 
un asunto de justicia. 

Madrid 9 de Diciembre de 1883.=E1 
Comandante Fiscal, José Caballer. 

D . Federico Monleón García, Coronel 
Teniente (kironel de caballería, y Fiscal 
permanento de la misma. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en esta Corte el cabo primero licenciado 
absoluto José Fernández Vargas, en 
quien hay que diligenciar un interroga
torio, por el presente se le cita para que 
en el término de 10 días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente 
•<»n esta Fiscalía de mi cargo, calle de la 
Palma, 19, segundo, do diez á doce de 
3a mañana, y en día hábil. 

Madrid 14 de Diciembre 1883 .=Fe
derico Monleón. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Señor 
D. José Garzón y Pérez, Juez Municipal 
é.interino cel de instrucción dei distrito 
de la Audiencia de esta Capital fecha de 
hoy, refrendada por mí el Escribano y 
recaída eu la causa criminal por sustrac
ción de correspondencia certificada, el 
negociado correspondiente del Correo 
Central, se cita y llama á D. Mauri
cio Picornel, D. S. Pasara, D. 11. Pé
rez y D. A. Munilla, perjudicados en 
dicha causa, cuyos domicilios y parade
ros se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados, desde el si
guiente al de la inserción delpreseute en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la Provincia, compare/.can ante este 
Juzgado á prestar declaración y á ofre
cerles el procedimiento, por si quieren ser 
parte en él, bajo apercibimiento, que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Madrid 15 de Diciembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 Juez, José G a r c i a . ^ E l Es
cribano, Javier de Burgos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez Municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
é interino de primera instancia del mismo, 
fecha de ayer, refrendada por mi el Es
cribano, y recaída en el expediente á 
instancia "de D José Nardín, representa
do por el Procurador D. Hilario Dago, 
sobre que se expida mandamiento al Ar
chivero de protocolos del partido de Al
calá de Henares, con el objeto de que ex
pida segunda copia de escritura de venta 
de unos terrenos, otorgada por D. Fede
rico Agudo de Andrades, ante el Notario 
que fué en el referido Alcalá de Henares, 
D . Jacinto Hermúa, teuiéndo3e que prac
ticar la diligencia con citación, no sólo 
del Ministerio Fiscal sino también de 
D. Federico Agudo de Andrades, igno
rándose el actual domicilio y paradero 
de éste, así como si ha fallecido, se lo 
llama, y en su defecto, á sus causa ha-
bieutes para que dentro del término do 
10 días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la Gacela y 
Diario de Atisos de Madrid y en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la Provincia, cora parezca 
ó comparezcan ante este Juzgado y Es
cribanía del quo refrenda al fin y objeto 
que se expresa anteriormente, bajo aper
cibimiento á los mismos que de no com-

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada con-
fecha de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte en la demanda incoada en dicho 
Juzgado y Escribanía del Actuario, por 
D. Diego Suárez y Sánchez Barriga, so
bre cancelación do varios censos ó gra
vámenes que pesan sobre las casas nú
mero 9 de la travesía de Cabestreros y 
37 de la calle de Embajadores de esta 
Corte, se cita y emplaza con la expresa
da demanda á los herederos ó causaha-
bientes de Francisco Hoyadeucrra y Sán
chez, José de Frutos, los cónyuges Fran
cisco Bustamanto y Vicenta Alemán, 
Domingo Várela y María González, para 
que dentro del improrrogabíe término de 
nueve días comparezcan á contestarla, re
presentados legalmente, ante el expresa- • 
do Juzgado, sito en la Casa de Canóni- ' 
gos, plaza de las Salcsas, núm. 3 . 

Malrid 20 de Diciembre do 1883.= 
V.° B.°=Góraez.=-El Escribano, Siufo-
riano Vicente Revilla. 159 

C o n g r e s o . 

Eu virtud de providencia delSr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso, 
dictada en causa seguida por lesiones a 
Santiago Romeral Muñoz, de 25 años, 
so.tero, natural de Corral de Almagro, 
ocasionada la nocho del 4 del corriente 
en la calle del Amor de Dios, y cuyo do-
miciü•> se ignora, se cita, y llama por 
virtud del presente á dicho individuo, 
para que comparezca eu este Juzgado, 
sito en la casa de Canógigos, dentro del 
término üc 10 días, á prestar declaración 
eu dicha causa, apercibido quo de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Noviembres de 1883.= 
V.° B.°=Ayllón = E 1 Actuario, Francis
co de Paula Morales. 

—— 
D. Emilio Avllón Aitolaguirre, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso. 

Por la presento requisitoria se cita 
llama y emplaza a Ricardo Pérez Ruiz, 
hijo de Juan y de María, natural de esta 
Corte, bautizado en San Ildefonso, solte
ro, empedrador, que habitó calle de Reca-
redo, núrn. 5, cuarto bajo y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, á tin de 
que comparezca eu esto Juzgado y Escri

banía del que refrenda dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción 
de la presente, para oir una notiíicacióa 
de la sentencia recaída en la causa quo 
se le ha seguido por hurto, apercibido de 
que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades Civiles y Militares 
que tengan noticia del paradero de dicho 
sujeto procedan á su captura y detención 

-poniéndole á disposición de este J u z 
gado. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1883 = E m i l i o Ayl lón .= Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

D Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
Municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Capital. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del quo refrenda se instruye 
causa criminal de oficio, con motivo de 
haber robado á Matías Parero, vecino de 
Alcorcón, un pollino cuyas señas se di
rán, en la calle de las Huertas de esta 
Corte, el día 4 del actual, en cuya cau
sa he acordado llamar por la presente 
al autor ó autores del indicado robo, pa
ra que se presenten eu este Juzgado 
dentro del término de 10 días, apercibi
dos de que en otro caso les parará el per
juicio que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los dependientes del orden judicial 
y Autoridades Civiles y Militares, proce
dan á la busca del indicado pollino po
niéndolo á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder fuero en
contrado. 

Dado, en Madrid á 14 de Diciembre 
de 1883.= Gregorio Vicent. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Señas del pollino. . 

De cinco años, alto, corbo de la mano 
derecha, color rucio. 

I l o n p l c l o . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, y 
llama á D. Julián Montero, vecino y boti
cario de Villafranca de los Caballeros, 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que dentro del término 
de 10 días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resnitan 
en causa que se instruye por ocupación 
de documentos y papeles, para la comi
sión del delito de estafa, bajo apercibi
miento que de no comparecer se lo decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

*Y encargo á todas las Autoridades Ci
viles y Militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero de D. Julián Montero, proce
dan á su detención á disposición de este 
Juzgado . 

Madrid 5 do Diciembre do 1883 .= 
Francisco Rodríguez García: Por manda
do de su Señoría, Federico Camacho y 
Jiménez. 

-rtqnv '• kfl • I .»•"» H:N:^r,r>iR :«>n* IIIIIH 

En virtud de providencia dictada en 3 
del actual por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, de esta 
Capital, en causa que instruye por es
tafa al Sr. conde de Torata, se cita y lla
ma á un sujeto de estatura más bien alta 
que baja, color moreno, barba clara, y1 

corrida, de buen porte, que vestía traje 
compuesto de americana, pantalón, os
curo, y tenía una mauchita de sangre 
junto al ojo izquierdo, de unos 23 años de 
edad, pues con el .nombre de D. Eduar
do Larios, se presentó en 25 de Noviem
bre último eu lacasadel referido Sr. Conde 
y percibió del mismo 6.220 pesetas; 
para que en término de 5 días compa
rezca en el espresado Juzgado á prestar 
declaración, previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 



3 

Madrid 4 do Diciembre de 1883.= El 
Actuario, Francisco de Lanzas. 
[ii«iii*v>¡i i\: «ni» TV o &a .nríi8M:u m oó 

H o s p i t a l . 
D. Fermín Martin Suárez, Juez Mu

nicipal é interino del distrito del Hospita 
de cst.a Corte. 

Por la presente requisitoria y termina 
de 10 días, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Francisco Cañadas, cuyas señasi 
son: estatura baja, color moreno, ojos y 
pelo negros, cara redonda y abultada, 
con bigote, habla rl andaluz y viste traje 
de algodón azul; para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á 
en la Cárcel de Villa, ú responder á los 
cargos que le resultan en causa que con-, 
t ra el mismo instruyo por el delito de le--
eiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así Civiles como 
Militares, que tengan conocimiento del 
actual paradero del referido Francisco 
Cañadas, procedan á su captura, ponién
dole preso en la Cárcel de Villa á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1883.= Fermín Martín Suárez .= Por 
mandado de S. S., y por mi compañero 
Gargantiel, Antonio Marcos. 

D . Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Hilario Agudíu González, natu
ral da Cangas de Tineo, en la provincia 
de Oviedo, de 29 años de edad, jornalero, 
que ha vivido en la calle del Ave-María, 
número 12, taberna, y cuyo actual pa
radero se ignora, siendo sus señas per
sonales de estatura baja, moreno, algo 
pecoso de viruelas, carnes regulares, con 
poca barba, para que en el término de 
diez días que se le señalan comparezca 
en dicho Juzgado ó eu la Cárcel de Hom
bres de esta Corte, á fin de que cumpla 
la pena de un mes y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesto en causa 
seguida contra el mismo por lesioues. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
Civiles y Militares y susagentes procedan 
á ia busca de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la Cárcel do Hom
bres de esta Corte en clase de preso y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de 1883.=AndrésCullcja.=l£l Escribano, 
Antonio Burruezo. 

Bnrlusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de ts ta Corte, dictada 
en el sumario que instruye-contra Leo-

f>oldo Sierra Martín, por hurto, se cita y 
lama á dos sujetos, quedespués se expre

sarán, cuyos apellidos, domicilios y de
más circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de ocho días siguientes 
á la inserción de e>tc edicto en los perió
dicos oficiales , comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia y Escribanía del infras
crito, á prestar declaración ea el citado 
sumario; apercibidos que de no compa
recer les Rarará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dichos sujetos son: Juan N., de uuos 
24 años, de estafura baja, algo grueso, 
con bigote negro, y viste traje de paño os
curo y gorra de seda negra, y J . Manuel 
£í., de unos 40 efios, viste traje claro, bas
tante usado, y sombrero hongo. 

Madrid 4* de Diciembre de 1883.= 
V.* B.°-=Marian> Fon?eca.=El Escriba
no, Felipe González Bernabé. 

•rnsrroK *>b oJiiafcttií] o« ,¡?<irm.J ju\\ 
D. Vicento Contí y Reinoso, Juez Mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria 6e cita, 
llama y emplaza á 1). Eugenio Pérez 
Churruca, natural de Ronda, cuyas de
nlas circunstancias se ignoran, para que 

en el término de 10 días comparezca ante 
el Juzgado de Garrovillas á responder áj 
los cargos que puedan resultarle en causa 
que contra el mismo se instruye por es
tafa, apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

El referido sujeto ha sido factor de 
la estación de Cañaveral eu la vía férrea 
de Madrid á Cácores y á Portugal. 

Ruego á las Autoridades y encargo á 
los dependientes de la policía judicial, 
practiquen diligencias para conseguir la 
captura del indicado sujeto, y si lo consi
guieren, le pongan en la Cárcel de Hom
bres y á mi disposición para hacerlo a l 
de Garrovillas por quien he sido exhor
tado. 

Dado en Madrid á 5 de Diciembre 
de 1883.=Vicente Cont í .=Por mandado 
de S . S . , Pedro Saínz de Aja. 

P a l a c i o . 

D. Domingo Vázquez y Mon, Escri-
bauode actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Doy fe: Que en dicho Juzgado y escri
banía de mi cargo se ha seguido expe-
dieute á instancia de D. Mariano Milego 
Sólito sobre liberaciones de dos censos 
que pesan sobre la casa nútn. 18 anti
guo y 3 moderno de la calle de Oriente, 
de esta Corte, cu cuyo expediente ha re
caído la sentencia que, copiada la cabe
za, parte dispositiva y su publicación, di
cen así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid á 14 de Diciembre de 1883, el se
ñor D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera ¡ustaucia del distrito de 
Palacio de esta Capital, habiendo visto 
este expediente y 

Fallo: Que debo aprobar y apruebo 
cuanto ha lugar en derecho esto expe
diente y declarar en su consecuencia la 
liberación de las cargas ó gravámenes 
que pesan sobre la casa núm. 18 antiguo 
3 moderno, de la manzana 105 de la calle 
de Oriente, de la propiedad de D. Maria
no Milego Sólito, y consisten dichas car
gas en dos censos, el uno al quitar de 
450 ducados de principal en favor de la 
Parroquial de Santiago, y el otro de 3.950 
reales de principal en lavor del D. Juan 
Capdevila: publiquese en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta Provincia per término de 
diez días, la cabeza y parte dispositiva de 
esta seutencia, según y para los efectos 
prevenidos en el art. 373 de la Ley Hipo
tecaria. Así por esta mi s-Mitencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mande» 
y firmo,—Gregorio Vieito. 

Publicación.—Dada, leída y publica
da ha sido la anterior senteucia por el Se
ñor D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera iustancia del distrito de 
Palacio de esta Capital, en el mismo día 
de su fecha, estando celebrando audien
cia pública eu ese Juzgado. 

Madrid 14 de Diciembre de 1883.= 
Doy fe .=Ante mí .=Domiugo Vázq U C z y 
Mon. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
corresponde literalmente con sus origiua-
les. que obran en el expediente de que se 
ha hecho mención, á que me remito. 

Y para que tenga efecto su iuserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta Provincia, 
en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 21 de 
Diciembre de 1883.=V.° B . °=Gregor io 
Viei to.=E1 Actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 164 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr invra instancia del d strito de Pa
lacio de esta Capital, refrendada . por el 
Actuario. «iue suscribe y dietada en el 
expediente promovido por D. Antonio de 
Aranda é Ibarrola, sobre que se le inclu
y a eu las listas electorales do Diputados 
á Cortes, se llama á los que tengan que 
oponer algo contra dicha inelusión, para 

ue dentro del término de 20 días coota
os desdo la fecha eu que tenga lugar la 

inserción de este edicto en el B O L E T Í N so 
presenten en este Juzgado á deducirlo 
eu forma; bajo apercibimiento que de no 

verificarlo se procederá á la inclusión 
del nropio D. Antonio en el Censo elec
toral. 

Madrid 17 de Diciembre de 1883 .= 
V.° B.°=Gregorio Viei to .=El Actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 

_______ 
gr n c i* '1 1 

En virtud de providencia del Señor 
Don Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, dictada en los au
tos ejecutivos que sigue D. Constantino 
Scharff Bouekíu , coutra D. Eduardo delj 
Castillo y Benito, sobro pago de pesetas, 
intereses y costas, ignorándose en la ac
tualidad el domicilio del Sr. Castillo y 
Benito se le cita por medio del presente 
para que en el término de seis días pre
sente en la Escribanía del que refrenda 
los títulos de propiedod del hotel que fué 
embargado, situado en esta Población, 
paseo del Obelisco y calle de Miguel Án
gel, núin. 1, y de la lámina ó propiedad 
de la cantidad de agua que el mismo dis
fruta. Para que en el tercero día evacué 
la vista que se le tiene conferida sobre la. 
autorización que el Administrador jud i 
cial tiene pedida para ejecutar obras en 
dicha casa hotel. Y para que en el de 
segundo día nombre perito con el objeto! 
de proceder á la tasación de dicha finca; 
con apercibimiento de que si no hiciere 
tal nombramiento, se le tendrá por con
forme con el elegido por la parte ejecu
tan te . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente al ejecutado D. Eduardo del 
Castillo y Benito, advirtiéndole que el 
término empezará á correr desde su in
serción en los periódicos oficiales, y que 
de no cumplir con lo mandado le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de Üiciembre de 1883 .= 
V.° B .°=E1 Juez de primera instancia, 
Gregorio Vie i to .=El Escribano, Santos 
Pinto. 15G 

D. Domigo Vázquez y Món, Escriba
no de actuaciones del Juzgado do prime
ra iustancia del distrito de Palacio de 
esta Capital. 

Doy fe quo en dicho Juzgado y Es
cribanía de mi cargo se ha seguido expe
diente á instancia de D. Francisco Cres
po y García, sobre liberación de un cen
só de 3.305 reales y una obligación de 
22.2Q5 reales de la casa sita en esta Cor
te, y su calle de Mesón de Paredes, nú
mero 6, antiguo y 47 moderno, quepe-
san sobre ella, en cuyo expediente ha 
recaído la sentencia que copiada la cabe
za y parte dispositiva y en publicación 
dice así: 

Sentencia: En la Villa y Corto de Ma
drid á 12 de Diciembre de 1883, el Señor 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado, 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 

Srimera instancia del distrito de Palacio 
e esta Capital, habiendo visto este ex

pediente 
Fallo: Que debo aprobar, y apruebo 

cuanto ha tugar en derecho este expe
diente y declarar en su consecuencia la 
liberación de las cargas ó gravámenes 
que pesan sobre la casa núm. 47 moder
no y 0 antiguo de la manzana 56 de la 
calle de Mesón do Paredes, de la propie
dad de 1). Francisco Crespo y García y 
consisten dichas cargas la primera en un 
censo de 3.305 reales de principal á fa
vor de las memorias que fundó D. Luis 
García Cerezo, en la parroquia del Santa 
María de la Almudena, de esta Corte y 
la segunda , en una obligación por la su
ma de 22.205 reales, que D. Autouio Ca-
macho de Doña María Ferrer y Parra re
conoció eu favor de D.Juan Solera, sobre 
esta y otras fincas como importe de obras 
ejecutadas en las mismas, según escritu
ra de 8 ele Noviembre de 1816* ante Don 
Cristóbal de Vicente, y publiquese en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta Provincia por 
término de diez días la cabeza y partedis-
positiva de esta sentencia según y para 
los efectos prevenidos en art . 373 de la 
Ley Hipotecaria. Así por esta mi senten
cia definitivamente ju::gaudo, lo pronun
cio, mando y firmo.=Gregorio Vieito. 

Publicación.—Dada, leiday publicada 

la anterior sentencia por el Sr. D. Gre
gorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito'de Palacio de es
ta Capital, eti el mismo día de su fecha, 
de que yo el Escribano doy fe.—Ante mí, 
Domingo Vázquez y Mon. 

Lo relacionado es cierto y lo inseito 
corresponde literalmente con sus origina
les, que obran en el expediente de que se 
ha hecho mención á que me remito. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta Provincia, 
eu cumplimento de lo mandado pongo 
el presente, que firmo en Madrid á 21 de 
Diciembre de 1883.=V.° B . ° . = V i e i t o . = 
E l Actuario, Domingo Vázquez y Mon. 
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D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del 
distrito de Palacio. 

Por el presente se cita, l lama y em
plaza á Josefa Carracedo García, y á su 
marido Marcos Rodríguez, de estos veci
nos, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presen
te edicto eu el B O L E T Í N O F I C I A L y Gace
ta de esta Corte, comparezcan ante este 
Juzgado para prestar declaración en el su
mario que se instruye contra Bernardino 
Toro Crespo, sobre hurto de un m tntón 
á la Carracedo, apercibidos que do no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

Dado en Madrid á 5 de Diciembre 
de 1883.=Gregorio Viei to .=El Actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio. 

Por el presente se citan, llaman y 
emplazan a los parientes próximos de la 
finada Doña Joaquina Rodríguez Sou-
taunau, natural de Cádiz, hija de D. José 
y Doña María del Rosario, vecina y resi
dente en esta Corte, calle de la Palma, nú
mero 60, piso segundoderecha, soltera, de 
edad de 30 años, con la ocupación propia 
de su sexo, para que en el término de 
20 días, contados desde la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
Gaceta de esta Corte, comparezan ante 
este Juzgado á fin de ofrecerles el su
mario que se instruye sobre su muerte y 
entregarles, justificando legalmente la 
cualidad de parientes y herederos, las 
alhajas, ropas, muebles y efectos que 
ha dejado á su fallecimiento; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar . 

Dado eu Madrid á 31 de Octubre de 
1883,=Gregorio Vieito. = Ramóu Mar
tínez A g u i l a r . = E s copia .=Agui lar . 

Univers idad . 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Universi
dad, fecha de hoy, se cita de compare
cencia ante el mismo por la Escribanía 
del que refrenda, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia (Salesas), á las 
personas que tuvieran parentesco con 
José Armada Estanga, natural de Ma
drid, viudo, de 61 años, retirado del 
Ejército, de oficio jornalero, y habitante 
eu la calle de Covadonga, núra. 10, cuar
to bajo, cou el fin de ofrecérsele el su
mario que se instruye en averiguación 
de los motivos que produjeran la muerta 
de aquél, hallado cadáver en su domicilio 
el día 15 de los corrientes; debiendo com-

arecer dentro del término de seis días, 
ajo apercibimiento de pararles el perjui

cio que haya lugar en derecho. 
Madrid 18 de' Diciembre de 1883.= 

José González.=E1 Actuario, J u a n Vivó. 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente se anuncia la muerte, 
sin testar, de D. José Marcelino Kespal-
diza é Iñiguez, natural de Orduña.hijo-
de D. Manuel y Doña Josefa, que faüc-
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ció en esta Corte el día 31 de Enero del 
corriente año, en estado de soltero y á 
los 61 años de edad, cuya herencia recla
ma su prima-herinaua, Doña Francisca 
Bespalaiza y Arana; y en su virtud se 
llama á las personas que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que compa
rezcan á ejercitarla ante este Juzgado y 

Ír Escribanía del que refrenda, dentro de 
os 30 días siguientes á la publicación de 

este edicto. 
Madrid 20 de Diciembre de 1883 = 

V.° B . ° . = J o s é González. =*Ante m í . = P o r 
mi compañero, H. Soriano.=Donato To
ledo. 163 

Colmenar V i e j o . 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Pablo López Fer
nández, Juez interino de instrucción de 
esta Villa de Colmenar Viejo y su partido 
en causa criminal que se instruye contra 
Juan Rivero Soriano, y Gabino Tato Co
rral, por hurto de caza, se cita á Satur
nino, conocido por el Zapatero, cuyos ape
llidos se ignoran, así como su residencia 
a c t u a l , para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L de la Pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de evacuar una cita que le re
sulta en dicha causa, bajo la multa de 
50 pesetas si no lo verifica. 

Colmenar Viejo 15 de Diciembre de 
1883.=V.° B.°=K1 Juez do instrucción 
interino, Pablo López. = El Escribano, 
Bonifacio Quintana. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino de esta Villa 
y su partido, dictada con esta fecha, se 
saca á pública subasta la finca.siguiente, 
embargada en autos seguidos contra Isi
doro Sauz: 

P E S E T A S . 

La mitad de un prado llamado 
Salinera, conocido por el de 
Arriba, en término de Collado 
Mediano, de caber todo él seis 
fanegas, que linda á S. con 
campo abierto y á P. con pra
do de Santos Montalvo: ha si
do tasado en 800 pesetas. . . 800 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 20 de Enero próximo, á las once de 
su mañana, en la audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse el 10 
por 100 de la tasación, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma. 

Colmenar Viejo 22 de Diciembre de 
1883.=V.° B .°=E1 Juez interino de pri
mera instancia, Pablo López.—160 

C h i n c h ó n . 

Don Federico Montoya y Montoya, 
Juez de primera instancia de la Villa y 
partido de Chinchón. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
por D. Francisco Alvarez Camacho, Se
cretario del Juzgado Municipal de Col
menar de Oreja, so ha acudido á este Juz
gado, con la correspondiente demanda, 
solicitando se le mande incluir en las lis
tas electorales de aquella sección para 
Diputados á Cortes, como capacidad por
venir desempeñando dicho cargo de .Se
cretario hace ocho años, y se convoca á 
los electores que quieran oponerse á di
cha pretensión, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
presenten en este Juzgado, bajo aperci-
cibiiiiieuto que de no verificarlo, y pasado 
que sea dicho término, sedará al expe
diente el curso que proceda. 

Dado en Chinchón á siete de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y t r e s . = 
Federico Montoya .=Por su mandado, 
Bonifacio Merino. 

Factoría de utensi l ios de Madrid. 

El día 31 del corriente, á las diez en 
punto de su mañana, se celebrará en 
esta Factoría, sita en la calle del Pacifico, 
concurso publico para la adquisición de 

300 litros de petróleo de primera calidad. 
Madrid 20 de Diciembre de 1883.=EI 

Comisionado de Guerra Inspector, Pas
cual Mico. 

Dirección General de Beneficencia 
y Sanidad. 

En vista de uu expediente promovido 
por D . Salvador López Orozco, sobre de
nuncia de los bienes de la Obra pía insti
tuida en esta Corte por D. Pedro Velasco, 
para dotar doncellas pobres y limosnas a 
los Hospitales de la Inclusa, General y 
del Refugio, de la que aparecen Patronos 
el Padre Rector del Colegio Imperial de 
Jesús, el Visitador Eclesiástico y el Cura 
de Santa Cruz, esta Direccióu General ha 
acordado poner do manifiesto el expedien
te, durante el plazo de quince días, á los 
interesados en los beneficios, para que 
expongan lo que á su derecho conviniere 
sobre la solicitud del Investigador.=Ma
drid 19 de Diciembre de 1683.=E1 Direc
tor General, Pedro A. Torres. 

Dirección de la Caja general 
de Depós i tos . 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario expedido en e 3 t a Caja Centra 
con fecha 21 de Noviembre de 1874 y los 
números 105.654 do entrada y 24.964 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 2.000 pesetas en obligaciones de 
ferrocarriles, á nombre de D. Pedro Sa-
gastizábal, como ampliación de la fianza 
para garantir el cargo de Registrador de 
la Propiedad del Ferrol, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja General, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
seau dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Diario y B O L E T Í N O F I C I A L de esta Pro
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art . 24 del re
glamento. 

Madrid 6 de Diciembre de 1883.=E1 
Director General , Ramón Oliveros. = 
P . O., Geta y Moreno. 157. 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 14 de Setiembre del corriente 
año y los números 150.554 de entrada y 
37.444 de registro del coucepto de nece
sario por valor de 5.500 pesetas nomi
nales en Deuda amortizable al 4 por 
100 á nombre de D. Jorge Arellano y 
Abaurre, para garantir la coucesión 
pedida de terrenos en la playa «El Are
nal de Vigo» se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja General, establecida en la ca
lle del Turco, núm. 9, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin nigúu valor ui efecto 
transcurridos que seau dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, Diario y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta Provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del reglamento. 

Madrid 21 de Diciembre de 1883.= 
El Director General, Ramóu Oliveros. = 
P . O.,Geta y Moreno. 166 

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 32 del Reglamento de esta Dirección 
General, queda desde la presente fecha 
nulo y sin ningún valor ni efecto, un res
guardo talonario espedido por esta Caja 
Central en 23 de Mayo de 1878 con los 
números 125.S41 de entrada y 30.067 de 
registro del concepto de necesario, por va
lor de cuarenta mil pesetas en renta per-

Eetua interior, para garantir D. Mariano 
frgel y Oños el destino de Administra 

dor de la fábrica de tabacos de Bilbao" 

toda vez que el importe de dicho resguar
do está destinado á reintegrar al Tesoro 
de la cantidad por que resultó alcanzado 
dicho funcionario en el desempeño del 
mencionado des t ino .= Madrid 17 de Di
ciembre de 1883 .=El Director General, 
Ramón Oliveros.= P. O., Leopoldo Lo
rióme y Celestino. . . 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra Inspector de 
subsistencias de Madrid. 

Necesitando esta Factoría, sita en el 
cuartel de los Doks (barrio del Pacífico), 
adquirir leña de encina ó jara, denomi
nada vulgarmente chavasca, con destino 
á la calefacción de los hornos de cocer 
pan, se anuncia al público que el referido 
acto tendrá lugar el día 30 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Comisaría do 
Guerra de la expresada Factoría, de
biendo los proponentes hallarse presentes 
al acto ó debidamente representados para 
firmar el acta que levantará del resulta
do que obtenga, siendo comunicada la 
aceptación deutro délos dos días siguien
tes al del concurso. 

Madrid 20 de Diciembre de 18S3.= 
Pascual Mico. 

Modelo ie proposición. 

D , vecino de que habita calle 
de . . . . ,núm con cédula personal de. . . . , 
clase, fecha , núm , enterado del 
auuncio fijado en la puerta de la Admi
nistración de subsistencias de e3ta Cor
te, se compromete á entregar en los al
macenes de la misma, libre do todo gas
to (en letra), quintales métricos de leña 
denominada chavasca, al precio de 
(en letra) pesetas el quintal métrico. 

(Fecha y firma del propouente). 

Inspección de Subsistencias. 

El Comisario de Guerra Inspector de 
Subsistencias de esta plaza, hace saber: 
Que no habiendo dado resultado alguno 
positivo la segunda subasta intentada 

{>ara contratar el abastecimiento de car-
)ón de piedra ó hulla y cal blanca de 

terrón, que durante un año necesita la 
Factoría de Subsistencias de esta pía/.a ó 
sea desde el día siguiente al en que fcjfi le 
comunique al rematante la adjudicación 
del servicio, has-a fin de igual día del 
año siguiente de 1884, y un mes más si 
así couviuiese á la Administración mili
tar, se anuncia al público que el din 26 
del actual tendrá lugar el primer concur
so de proposiciones particulares á las once 
de la mañana en la expresada Factoría, 
sita en la calle del Pacifico, con entera 
sujeción al pliego de condiciones y pre
cios limites que rigieron en la última su
basta y que se hallarán de mauifieato 
todos los días no feriados, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, en la Co
misaría de Guerra Inspección de dicha 
Factoría y á cuanto previene el regla
mento provisional para la contratación 
de los servicios de Guerra aprobados por 
Real or len de 18 de Junio de 1881. 

Las proposiciones se redactarán en 
papel de la clase 1 1 . a y no serán admisi
bles las que no se hallen .en un todo con
formes al modelo inserto á continuación, 
las que conteugan raspaduras ó enmien
das, las que excedan de los precios limi
tes fijados y las que DO estén acompaña
das de la carta de pago de la Caja General 
de Depósitos ó sus sucursales que justifi
quen naber hecho el de 273 pesetas 20 
céntimos para el carbón de piedra, y 98 
pesf>tas 55 céntimos para la sal. debiendo 
sus autores concurrir al acto personal
mente ó representados en forma le<ral. 

Madrid 16 de Diciembre de 1883.= 
Pascual Vivó. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de que habita calle 
de , número .enteradodel anuncio 
inserto en el B O L K T Í N O F I C I A L de esta 
Proviucia y Diario Oficial de Avisos de 
Madrid, del expuesto en la Casa Ayun
tamiento de esta Villa y pliego de condi

ciones y precios límites, según los cuales 
han de ser contratados durante un año y 
un mes más si así conviniese á la Admi
nistración Militar, el carbón de piedra ó 
hulla y cal blanca que durante dicho pe
ríodo necesite la Administración de Sub
sistencias de esta plaza, el que suscribe 
se compromete á facilitar con sujeción á 
las condiciones del pliego, tal artículo 

i á pesetas (en letra) el quintal métrico. 
Y para que sea válida esta proposición, 

' s e acompaña el documento justificativo 
de la garantía, ascendente á pesetas, 
(en letra) que se exige. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Anuncios. 

Sociedad minera La Regeneradora. 

Con arreglo á la ley de minería y la 
base 6. ' de constitución de esta Sociedad, 
se requiere por primera vez á los Señores 
Don Cayetano txómez Travesedo, Doña 
Rosa Gutiérrez, Don José Nicolás Arro
yo, Don José del Olmo y Don Tomás 
Sánchez Aguado para que satisfagan al 
Recaudador Uou Esteban Pérez, que vive 
calle de San Cristóbal, núm. 15, y dentro 
del térmiuo de quince días, los dividen
dos en que se encuentran en descubierto 
más el importe de este anuncio, en la in
teligencia de que transcurrido dicho tér-

' miuo sin haberlo verificado se llevarán 
á efecto las prevenciones del reglamento. 

Madrid 20 de Diciembre de 1883.= 
El Presidente, José Iglesias de Mada-
riaga. 158 
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Franco de porte, 2 reales . 

Este Calendario español, hecho en for
ma del aracricauo, con una indicación do 
los trabajos que deben practicar cada raes 
los jardineros y hortelanos: Preceptos h i -
giéuicos, el Calendario del Cazador, del 
Gastrónomo y el Vinícola; Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Pro
verbios, Refranes, Historietas, Anécdo
tas, etc., etc., y al respaldo de cada día 
van las indicaciones de todos los santos y 
fiestas de toda E s p a ñ a . — M B J O R A D E E S 
T O S P A R A 1884: además de que on cada 
mes van indicados los preceptos higiéni
cos, el Calendario del Cazador, del Gas
trónomo, y el Vinícola, lleva este año de 
1884, Biografías y Eleméndes, de l). F . 
Montero—Tamiño ordinario 68 
IOS el bloc.—MAGNÍFICOS C R O M O - L I T O G R A 

F I A D O S . 

Se hallará de venta en la librería ex 
tranjera y nacional de D. Carlos B A I L L Y -

B A I L L I E R B , plaza de Santa Aua, núm. 10, 
Madrid. 
ti&nrib/ .;!*;••»'•:.••;!'• ,. „;',A \'I " * 

Compañía Vitoriana de Gas. 
"fsi jsAIO!¡ r\ ir n-rAitcih ,(\' * . S 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado que desde el día 
2 de Enero próximo quede abierto el 
pago del importe del cupón, núm. 1, de 
las obligaciones de la misma, ó sean 15 
pesetas por titulo, cuyo pago se veriGcará 
bajo factura, a c o m u n a d a de los cupones, 
todos los días no feriados, do diez de la 
mañana á una de la tarde. 

En Madrid, en la Caja de los Señores 
Georges Polack y Compañía, bauqueros. 

Vitoria, en la Direccióu de la Fábrica 
de Gas. 

E l Consejo ha acordado igualmente 
que el día 31 del corriente, á Tas dos do 
la tarde, se proceda al primer sorteo para 
la amortización du nueve obligaciones de 
la Compañía, cuyo acto tendrá lugar en 
el domicilio social, Preciados 1, pudiendo 
concurrir á él I Q S señores obligacionistas 
quo lo tengan por conveniente. 

Ma l n i 22 de Diciembre de 1883.=f 
Por acuerdo del Consejo, el Secretario 
del mismo, Pedro F . del Rincón.—162. 
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